
CONSTANCIA: El día 19 de septiembre de 2022, a las 5:00 de la 
tarde, venció el termino con que contaba el curador ad -li tem 
designado para representar a la persona con discapacidad, en 
tiempo oportuno contesto la demanda no propuso excepciones.  
 
Armenia, Q., octubre 7 de 2022 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA  

 
 
RADICADO 2020-00290-00 
Adjudicación Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío Octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 

Dentro de las presentes diligencias, téngase contestada la demanda, de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 96 del Código General del Proceso, por parte del Curador 

adl-litem de la persona con discapacidad. 

 

Por otra parte, de acuerdo al derrotero procesal, sería del caso señalar fecha y hora 

de audiencia pública de que trata el artículo 392 del Código General del proceso. 

No obstaste, previo a ello, el despacho procede al decreto de pruebas solicitadas al 

interior del trámite, Así, 

 

1º. PRUEBAS DE LA SOLICITANTE. 

 

DOCUMENTALES. 

 

Hasta donde la ley lo permita téngase como pruebas a favor de esta parte los 

documentos acercados con el escrito de demanda: 

 
-Registros de defunción de los señores EUSEBIO BETANCOURT RODRÍGUEZ y 
ROSA AMELIA TABORDA DE BETANCOURT.  

- Cedula de ciudadanía de HERNANDO DE JESÚS BETANCOURT TABORDA.  

- Historia Clínica sobre las condiciones generales de salud de HERNANDO 
BETANCOURT TABORDA.  

- Fotocopia de la cedula de ciudadanía de SIHELIA BETANCUR TABORDA.  

- Registros civiles de nacimiento de SIHELIA BETANCUR TABORDA y HERNANDO 
DE JESÚS BETANCOURT TABORDA.  

- Certificado de tradición No. 280-55098.  

 
2° PRUEBAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

 

1- Visita de la trabajadora social adscrita al Despacho, a la residencia del señor 
HERNANDO DE JESUS BETANCOURT   a fin de corroborar las condiciones 



sociales de la persona con discapacidad, y capacidades económicas de la 
solicitante, y para establecer que los apoyos requeridos corresponden a la 
necesidad de la titular del acto jurídico, en cuyo informe deberá consignar los 
siguientes aspectos: 

 
a. Perfil personal y de apoyos. 
 
b. Indicación de cómo se comunica 
 
c. Datos biográficos, correspondientes a momentos claves de su trayectoria de vida. 
 
d. Respecto de la autodeterminación, indicará la forma en que la persona con 
discapacidad decide sobre su cuidado personal, ocio, ocupación y relaciones 
personales. 
 
e. Sobre sus preferencias, metas, aspiraciones y posibles barreras. 
 
f. Señalará cómo se relaciona, especialmente con la señora SIHELIA BETANCUR 
TABORDA, presunta persona de confianza, indicando el vínculo que tiene con la 
misma. 
 
g. Identificará los apoyos específicos para la toma de decisiones.  
 

Líbrese por intermedio del Centro de servicios Judiciales la respectiva 

comunicación. 

Se advierte, que una vez se allegue el trabajo socio familiar se correrá traslado de 

los mismos, para los efectos de contradicción pertinente. 

 

Prueba de Oficio. 

 

Se dispone enviar oficio pertinente, a la Secretaria de Familia del Departamento del 

Quindio, a fin de que se sirvan colaborar, en realizar “Valoración de Apoyos”, 

conforme al artículo 11 de la ley 1996 del 2019, a la persona con discapacidad, 

señor HERNANDO DE JESUS BETANCOURT. Líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez.- 
gym 
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